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LA OFICINA DE FOMENTO CONVOCA PRÁCTICAS 
FORMATIVAS BECADAS EN LAS RAMAS DE  
GERIATRÍA, ANIMACIÓN DE EDUCACIÓN 

MEDIOAMBIENTAL Y JARDINERÍA-VIVERISMO 
 

Los interesados en participar en estas prácticas del proyecto Avante podrán 
entregar sus solicitudes en la Oficina de Fomento hasta el próximo 1 de agosto 

 
El Ayuntamiento de Rota pone en marcha junto a la Mancomunidad de 

Municipios del Bajo Guadalquivir (MMBG) un proyecto formativo que ofrece a los 

participantes la posibilidad de realizar prácticas becadas en empresas. 

La teniente de alcalde delegada de Fomento, María del Carmen Laynez, ha 

informado que el proyecto en cuestión denominado Avante, contempla en esta su 

segunda fase, prácticas formativas en empresas en las labores de Auxiliar de geriatría, 

para la que se ha convocado un total de cuatro plazas; y de Animación de Educación 

medioambiental y Jardinería-viverismo, prácticas para las que se han convocado otras 

cuatro plazas destinadas a desempleados que pertenezcan a algún colectivo con riesgo 

de exclusión socio-laboral.   

Esta iniciativa, que cuenta con la colaboración del Instituto de Empleo y 

Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de Cádiz (IEDT) y es 

subvencionada a través del Fondo Social Europeo, se compone de tres cursos con una 

duración de dos meses, que se desarrollarán del 1 de septiembre al 31 de octubre de este 

mismo año. 

Estas prácticas, becadas mensualmente con 366.52 euros, - cantidad que 

dependerá del grado de asistencia del participante- , están destinadas a demandantes de 

empleo que no reciban ningún tipo de prestación ni subsidio por desempleo a la fecha 

de inicio de las prácticas.  

Además, los interesados deberán entre otros requisitos, acreditar una formación 

previa relativa a las prácticas, ya sea a través de Formación Reglada, Formación 

Profesional Ocupacional, Escuelas Taller, o Programas de Formación y Empleo. Cabe 

reseñar que para hacer llegar estas prácticas a más desempleados, a esta convocatoria no 

podrán presentarse aquellas personas que ya hayan participado en el Proyecto Avante. 

La delegada de Fomento ha apuntado que a través de este proyecto se persigue la 

inserción laboral de los participantes y el conocimiento del mercado de trabajo asociado 

a su formación, contando para ello con actuaciones de orientación laboral y búsqueda de 

empleo, de manera que estas personas desempleadas estén preparadas para en un futuro 

cercano, acceder a los puestos que se prevé se puedan a crear en nuestra localidad. 

Todos los interesados en optar a alguna de las plazas de prácticas becadas que se 

convoca tendrán hasta el próximo 1 de agosto para hacer valer su solicitud, así como 

para presentar la documentación que se requiere, y entre la que se encuentran las 

fotocopias del D.N.I., la titulación académica, y la Tarjeta Demanda Empleo, o en el 

caso que corresponda, documentos que acrediten pertenecer a un colectivo específico. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Para más información, así como para recoger y entregar las solicitudes, los 

interesados pueden dirigirse a la Oficina de Fomento Económico del Ayuntamiento de 

Rota, situada en la primera planta del Edificio García Sánchez de la Plaza de España, o 

bien llamar al teléfono 956 82 91 13. 
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